
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220200034401 

DEMANDANTE: MÓNICA ALEGRÍA MEJÍA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

AUTO No 126 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 

69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Colpensiones 

contra la sentencia de primer grado. Así como el grado jurisdiccional 

de consulta en favor de la recurrente en los puntos no apelados  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días.  

 



3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, 

los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501820230047201 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO CORTÉS CASTAÑO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 127 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 

69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra la sentencia de primer grado. Así como el grado jurisdiccional 

de consulta en favor de la recurrente en los puntos no apelados  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días.  

 



3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, 

los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220140004601 

DEMANDANTES: FLOR MARÍA SANDOVAL y ANGIE VANESSA 

CASAMACHIN SANDOVAL  

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

 

 

AUTO No 128 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante contra la sentencia de primer grado.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días.  

 



3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, 

los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420210052901 

DEMANDANTE: ROSA ELENA MAZO URIBE 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 129 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone:  

 

1.- Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones contra la sentencia de primer grado.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días.  

 



3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

Firma electrónica 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501820230026001 

DEMANDANTE: GABRIEL MORENO MORENO 

DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. y el DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO No 130 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor del 

Departamento Del Valle Del Cauca contra la sentencia de primera 

instancia. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 



término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420210037801 

DEMANDANTE: AURELIO TORRES GARCÍA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 131 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el 

demandante contra la sentencia de primer grado.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  



 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220051701 

DEMANDANTE: RUTH MAGYORY AGUILAR MUÑOZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

AUTO No 132 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por las 

demandadas contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones en los 

puntos no apelados.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120230043801 

DEMANDANTE: JOSÉ MANUEL GUEVARA CARVAJAL 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 133 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor del 

demandante contra la sentencia de primer grado.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 



término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.    

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120220027501 

DEMANDANTE: CENEIDA HURTADO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

 

 

AUTO No 134 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 



3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220064701 

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL PACHECO CEBALLOS 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., y 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

AUTO No 135 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

Colpensiones contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los 

puntos no apelados.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220058501 

DEMANDANTE: ÁNGELA MARÍA OTERO TORRES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A. 

 

 

AUTO No 136 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por las 

demandadas contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones en los 

puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220034901 

DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA CERÓN VARGAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 137 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados tanto por 

demandante como por la demandada contra la sentencia de 

primer grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de Colpensiones en los puntos no apelados.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 



para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.    

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500920230050701 

DEMANDANTE: ZEIDA MARÍA SOLARTE ASTAÍZA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A.  

 

 

AUTO No 138 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por 

Porvenir S.A., Skandia S.A. y Colpensiones contra la sentencia de 

primer grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de esta última en los puntos no apelados.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d5c79b5c546503fc745b56c276a27c60e36e01fa4113f75764f4635942a3bd4

Documento generado en 10/05/2024 03:59:42 p. m.



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310502120230005001 

DEMANDANTE: MARÍA SOLANLLE PÉREZ CANO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y 

COLFONDOS S.A. 

 

 

AUTO No 139 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por 

Colfondos S.A. y Colpensiones contra la sentencia de primer 

grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

esta última en los puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310502120230032801 

DEMANDANTE: JANETH VIVAS CALDERÓN 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

 

 

AUTO No 140 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por 

Porvenir S.A. y Colpensiones contra la sentencia de primer grado. 

Así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última en los puntos no apelados.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720210008301 

DEMANDANTE: PAULINO GUAZAQUILLO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A.   

 

AUTO No 141 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados tanto por 

el demandante como por las demandadas contra la sentencia de 

primer grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de Colpensiones en los puntos no apelados.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 



término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.    

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620220055301 

DEMANDANTE: ADRIANA VELAS QUINTANA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

AUTO No 142 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

Colpensiones contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los 

puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620220037901 

DEMANDANTE: CARMEN OCORÓ DE MARULANDA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

AUTO No 143 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

Colpensiones contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los 

puntos no apelados.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220210032001 

DEMANDANTE: NELLY ISLENY LOZADA MELO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

 

 

AUTO No 144 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por 

Porvenir S.A.  y Colpensiones contra la sentencia de primer grado. 

Así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última en los puntos no apelados.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220220018801 

DEMANDANTE: CLAUDIA VICTORIA ORTIZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

 

 

AUTO No 145 

 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por 

Porvenir S.A.  y Colpensiones contra la sentencia de primer grado. 

Así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última en los puntos no apelados.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días.  

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
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